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LAS CONDES, 3 1 MAR 2023

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE;

El Contrato a Honorarios de fecha 23 de diciembre de 2022. celebrado con doña ROCIO BELEN
BUSTOS MARTINEZ, ratificado mediante Decreto Alcaldicio N' 4390/P -2022. de fecha 29 de
diciembre de 2022
La Modificación de Decreto N' 10 / P-2023, de fecha 07 de enero de 2023
La necesidad de corregir el monto líquido mensual desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2023,
según lo estipula la Cláusula Tercera.
El Decreto Alcaldicio Sección la NO 74 del 13 de enero de 2023.

Lo establecido en los artículos 56, 63 y demás pertinentes del D.F.L. N ' l del Ministerio del Interior de
fecha 09 de Mayo de 2006, publicado en el diario oficial del día 26 de Julio de 2006, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N ' 18.695.

D E CRETO

1.- RATIFICASE en todas y cada una de sus partes la Modificación de Contrato a Honorarios que se
adjunta. suscrito entre la Municipalidad de Las Condes y la persona individualizada en el presente Decreto,
en la fecha que se indica, con cargo al "PROGRAMA DE ESPECIALIDADES TECNOLOGICAS 2023".

Nombre
ROCÍO BELÉN BUSTOS

MARTÍNEZ

RUT

OPERADORA TELEFÓNICA
JUNIOR

21 DE MARZO DE 2023

2.- En todo lo no modificado permanece vigente lo establecido en el Contrato a Honorarios de fecha 23 de
diciembre de 2022, ratificado por Decreto N' 4390/P-2022, de fecha 29 de diciembre de 2022, modificado

Alcaldicio N' lO /P-2023. de fecha 07 de enero de 2023.

ANOTESE, COMUNIQUEME, REGISTRESE Y 'ESE

Distribución:
Dirección de Control

Depto. de Finanzas

Depto. Gestión Interna-Dirección Seguridad Pública
Dirección de Seguridad Pública

.Of. De Partes
Interesado
.Archivo



M EJOR PARA TO DOS

DIRECCIÓN DE SEGURIDA PÚBLICA

DEPARTAMEN'lD DE GESTIÓN INTERNA

b

MODIFICACION DE CONTRATO A HONORARIOS

En las Condes, a 21 de marzo de 2023, entre la Municipalidad de Las Condes, representada
legalmente por su Alcalde(S), Don Juan Manuel Masferrer Vidal, , cédula
única de identidad N'  ambos con domicilio en Av. Apoquindo N' 3.400, comuna de
Las Condes, cíudad de Santiago, en adelante e indistintamente " la Municipalidad", y don (doña)
ROCÍO BELÉN BUSTOS MARTÍNEZ, cédula de identidad N' 5, con domicilio en

 ciudad de Santiago, en adelante e indistintamente "el
prestador de los servicios", se ha acordado lo siguiente;

PRIMERO

Por Contrato a Honorarios de fecha 23 de diciembre de 2022, la Municipalidad de Las Condes
contrató a Don (doña) ROCÍO BELÉN BUSTOS MARTÍNEZ, como "OPERADORA TELEFÓNICA
JUNIOR", de la Dirección de Seguridad Pública. Dicho Contrato fue ratificado por Decreto
Alcaldicio Ne 4390 /p-2022, de fecha 29 de diciembre de 2022, modificado con Decreto Alcaldicio
N' ].O P/2023, de fecha 07 de enero de 2023.

SEGUNDO

Por el presente instrumento, las partes vienen en modificar el Contrato a Honorarios
índividualizado en el párrafo precedente, en el sentido de modificar, la renta líquida mensual
establecida en la cláusula tercera, a contar del OI de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de
2023, de acuerdo al siguiente detalle:

"TERCERO"

l

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo



MEJOR PARA TODOS

TERCERO

En todo lo no modificado permanece vigente lo establecido en el Contrato a Honorarios de fecha
23 de diciembre del 2022, ratificado por Decreto Alcaldício Ng 4390 /P-2022 de fecha 29 de
diciembre de 2022, modificado con Decreto Alcaldicio N' 10 P/2023 de fecha 07 de enero de 2023.

CUARTO

La presente Modificación de Contrato deberá ser ratifícada por Decreto Alcaldicio

QUINTO

La presente modificación de contrato se suscribe en siete ejemplares de igual tenor y data,
quedando seis en poder de la Municipalidad de Las Condes y uno en poder del interesado(a).

La personería de don JUAN MANUEL MASFERRER VIDAA consta en Decreto Alcaldicio Sección le
N' 74 de 13 de enero de 2023.

JUÁIV'MANUEL MASFERRE bAL
AL B

6 DE LAS CONDESMU P

ROCÍO BELEN BUSTOS MARTINEZ

RUT:




